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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 5 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas  
Sociales en Granada, por el que se hace pública la resolución en la que acuerda tener por desistida a la 
interesada de la solicitud de inscripción básica en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, en la 
que intentada la notificación no ha sido posible practicarla.

núm. expediente: 331-2013-1841.
nombre y apellidos: noemí Martí Ferré.
Resolución de fecha 4.2.2014, por la que se declara el desistimiento en el procedimiento de inscripción 

en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada 
ante la consejería para la igualdad y Bienestar Social directamente o a través de esta Delegación Provincial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de dicha Ley.

Granada, 5 de marzo de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro castro.
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